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Requisitos de las personas aspirantes 

Las personas aspirantes que participen en los presentes procedimientos selectivos, para 
ser admitidas a los mismos, deberán reunir los siguientes requisitos: 

Requisitos Generales. 

a) Ser español o nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea, o nacional de algún Estado al que sea de aplicación la Directiva 2004/38/CE del 
Parlamento Europeo sobre libre circulación de trabajadores y el Real Decreto 240/2007, 
de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos 
de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo. También podrán participar el o la cónyuge, 
siempre que no estén separados de derecho, así como sus descendientes y los de su 
cónyuge, siempre que no estén separados de derecho y, con respecto a las personas 
descendientes, sean menores de veintiún años, mayores de dicha edad si viven a sus 
expensas o incapaces. Asimismo, podrán participar sus ascendientes directos y los de su 
cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, que vivan a su cargo.  

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcanzado la edad establecida, con 
carácter general, para la jubilación. 

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea 
incompatible con el desempeño de las funciones correspondientes al Cuerpo y 
especialidad a que se opta. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de 
funciones públicas. Las personas aspirantes cuya nacionalidad no sea la española 
deberán, igualmente, no haber estado sometidas a sanción disciplinaria o condena penal 
que impida, en su Estado, el acceso a la función pública. 

e) No ser personal funcionario de carrera, en prácticas o estar pendiente del 
correspondiente nombramiento como personal funcionario de carrera del mismo 
Cuerpo al que se pretenda ingresar. 

f) Disponer de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y 
de Trata de Seres Humanos, conforme al artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de 
junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. 
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Requisitos específicos.  

Además de los requisitos generales que se establecen en el apartado anterior, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos específicos siguientes para cada uno 
de los Cuerpos docentes que se convocan: 

Cuerpo de Maestros: 

- Título de Maestro o título de Grado correspondiente, que habilite para el ejercicio de 
la profesión de Maestro, en cualquiera de sus especialidades. 

- Título de Diplomado en Profesorado de Educación General Básica. 

- Título de Maestro de Primera Enseñanza. 

Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria: 

a) Título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de Grado 
correspondiente. Asimismo, para las especialidades que se detallan en el anexo II, 
podrán ser admitidas las personas que, aun careciendo de la titulación exigida con 
carácter general, estén en posesión de alguna diplomatura universitaria, arquitectura 
técnica o ingeniería técnica. 

b) Estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 
100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Con carácter general, 
cumplirá este requisito quien se encuentre en posesión del título oficial de Máster 
universitario que habilita para el ejercicio de las profesiones reguladas de profesor de 
enseñanza secundaria obligatoria y bachillerato, formación profesional y escuelas 
oficiales de idiomas, con independencia de la especialidad que figure en dicho título. 
Están dispensados de la posesión del citado título oficial de Máster universitario quienes 
acrediten: 

 - Haber obtenido con anterioridad al 1 de octubre de 2009, algunos de los 
siguientes requisitos: 

• Estar en posesión del Título Profesional de Especialización Didáctica, del 
Certificado de Cualificación Pedagógica o del Certificado de Aptitud Pedagógica. 

• Estar en posesión del título de Maestro, Diplomado en Educación General 
Básica, Maestro en Primera Enseñanza o de un título de Licenciado en Pedagogía 
o Psicopedagogía, así como de cualquier otro título de Licenciado u otra 
titulación declarada equivalente al mismo que incluya formación pedagógica y 
didáctica.  
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- Haber impartido docencia, antes de la finalización del curso 2008/2009, durante 
un mínimo de 12 meses en centros públicos o privados de enseñanza reglada 
debidamente autorizados, en las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria o de 
Bachillerato, de Formación Profesional o de Escuelas Oficiales de Idiomas, conforme a 
lo previsto en el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre.  

Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas: 

 a) Título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de Grado 
correspondiente. 

 b) Estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Con carácter 
general, cumplirá este requisito quien se encuentre en posesión del título oficial de 
Máster universitario que habilita para el ejercicio de las profesiones reguladas de 
profesor de enseñanza secundaria obligatoria y bachillerato, formación profesional y 
escuelas oficiales de idiomas, con independencia de la especialidad que figure en dicho 
título. Están dispensados de la posesión del citado título oficial de Máster universitario 
quienes acrediten: 

 - Haber obtenido con anterioridad al 1 de octubre de 2009, algunos de los 
siguientes requisitos: 

• Estar en posesión del Título Profesional de Especialización Didáctica, del 
Certificado de Cualificación Pedagógica o del Certificado de Aptitud Pedagógica. 

• Estar en posesión del título de Maestro, Diplomado en Educación General 
Básica, Maestro en Primera Enseñanza o de un título de Licenciado en Pedagogía 
o Psicopedagogía, así como de cualquier otro título de Licenciado u otra 
titulación declarada equivalente al mismo que incluya formación pedagógica y 
didáctica.  

 - Haber impartido docencia, antes de la finalización del curso 2008/2009, durante 
un mínimo de 12 meses en centros públicos o privados de enseñanza reglada 
debidamente autorizados, en las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria o de 
Bachillerato, de Formación Profesional o de Escuelas Oficiales de Idiomas, conforme a 
lo previsto en el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre.  

 

Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas: 

 a) Título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de Grado 
correspondiente. 
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b) Acreditación de la formación y capacidad de tutela en las investigaciones 
propias de las enseñanzas artísticas, que podrá acreditarse, indistintamente, a través del 
cumplimiento de alguna de las siguientes condiciones: 

- Estar en posesión del Título de Doctor 

- Estar en posesión del reconocimiento de suficiencia investigadora (Real Decreto 
185/1985, de 23 de enero) o el certificado-diploma acreditativo de estudios 
avanzados (DEA, Real Decreto 778/1998, de 30 de abril). 

- Estar en posesión de un título universitario oficial de Máster distinto del 
requerido para el ingreso a la función pública docente, para cuya obtención se 
hayan exigido, al menos, 60 créditos, que capacite para la práctica de la 
investigación educativa o de la investigación propia de las enseñanzas artísticas. 

c) Dado el carácter excepcional del presente proceso selectivo de estabilización, la 
formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las enseñanzas 
artísticas, se entenderá acreditada por haber impartido docencia durante un mínimo de 
12 meses en centros públicos o privados de enseñanza reglada debidamente 
autorizados, en las enseñanzas superiores de música. 

Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas: 

 - Título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de Grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes a efectos de docencia. Asimismo, para las 
especialidades que se detallan en el anexo III, pueden solicitar su participación las 
personas aspirantes que, aun careciendo de la titulación exigida con carácter general, 
estén en posesión de las titulaciones equivalentes que para cada una de las 
especialidades se indican. 

Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño: 

 - Título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de Grado 
correspondiente.  

Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño: 

 - Título de Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o el 
título de Grado correspondiente u otros títulos equivalentes a efectos de docencia. 
Asimismo, para las especialidades que se detallan en el anexo IV, pueden solicitar su 
participación las personas aspirantes que, aun careciendo de la titulación exigida con 
carácter general, estén en posesión de las titulaciones equivalentes que para cada una 
de las especialidades se indican. 
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Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores Singulares de la Formación Profesional:  

 a) Título de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o el título de 
Grado, Licenciado o Licenciada, Ingeniero o Ingeniera, Arquitecto o Arquitecta.  
Asimismo, podrán ser admitidas las personas aspirantes que, aun careciendo de la 
titulación exigida con carácter general, estén en posesión de alguna titulación de 
Técnico Superior de la familia profesional o familias profesionales para cuyas 
titulaciones tengan atribución docente de la especialidad a la que se concursa. Los 
títulos declarados equivalentes a Técnico Superior a efectos académicos y profesionales, 
serán también equivalentes a efectos de docencia. 

 b) Estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Con carácter 
general, cumplirá este requisito quien se encuentre en posesión del título oficial de 
Máster universitario que habilita para el ejercicio de las profesiones reguladas de 
profesor de enseñanza secundaria obligatoria y bachillerato, formación profesional y 
escuelas oficiales de idiomas, con independencia de la especialidad que figure en dicho 
título. Están dispensados de la posesión del citado título oficial de Máster universitario 
quienes acrediten: 

 - Haber obtenido con anterioridad al 1 de octubre de 2009, algunos de los 
siguientes requisitos: 

• Estar en posesión del Título Profesional de Especialización Didáctica, del 
Certificado de Cualificación Pedagógica o del Certificado de Aptitud Pedagógica. 

• Estar en posesión del título de Maestro, Diplomado en Educación General 
Básica, Maestro en Primera Enseñanza o de un título de Licenciado en Pedagogía 
o Psicopedagogía, así como de cualquier otro título de Licenciado u otra 
titulación declarada equivalente al mismo que incluya formación pedagógica y 
didáctica.  

- Haber impartido docencia, antes de la finalización del curso 2008/2009, durante 
un mínimo de 12 meses en centros públicos o privados de enseñanza reglada 
debidamente autorizados, en las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria o de 
Bachillerato, de Formación Profesional o de Escuelas Oficiales de Idiomas, conforme a 
lo previsto en el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre.  

 c) Aquellas personas que por razones derivadas de su titulación no puedan 
obtener el título de Máster universitario indicado en el apartado b), al carecer de una 
titulación universitaria, y posean una titulación declarada equivalente a efectos de 
docencia, deberán acreditar su formación pedagógica y didáctica mediante el certificado 
oficial regulado en la Orden EDU/2645/2011, de 23 de septiembre (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de octubre). Tendrán reconocido este requisito de formación pedagógica y 
didáctica al que se refiere la citada orden, quienes acrediten que, con anterioridad al 1 
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de septiembre de 2014, han impartido docencia durante dos cursos académicos 
completos o dos ciclos de enseñanzas deportivas completos o, en su defecto, doce 
meses en períodos continuos o discontinuos, en centros públicos o privados de 
enseñanza reglada debidamente autorizados, en los niveles y enseñanzas de Formación 
Profesional o Deportivas.  

Titulaciones obtenidas en el extranjero 

 En caso de presentar titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación de conformidad con lo 
dispuesto en Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre y la Orden ECD 2654/2015, de 
3 de diciembre, o la credencial de reconocimiento, al amparo de lo establecido por la 
Directiva 2005/36/CE. 

Requisitos específicos para participar a plazas a impartir en lenguas cooficiales o a 
plazas de turno de reserva de discapacidad. 

 4.1 Además de reunir los requisitos generales y específicos establecidos en los 
apartados 1 y 2 las personas aspirantes que soliciten participar a plazas en euskera 
deberán poseer el Certificado de Euskararen Gaitasun Agiria (EGA) o equivalente. 

 4.2 Además de reunir los requisitos generales y específicos establecidos en los 
apartados 1 y 2 las personas aspirantes que soliciten participar a plazas con requisito de 
lengua cooficial en Illes Balears y Comunidad Valenciana deberán poseer el certificado 
que se exija en las convocatorias de las respectivas Administraciones educativas. 

 4.3 Además de reunir los requisitos generales y específicos establecidos en los 
apartados 1 y 2, las personas aspirantes que soliciten participar a plazas de turno de 
reserva de discapacidad de otras Administraciones educativas deberán estar en 
posesión del certificado que se exija en las convocatorias de las respectivas 
Administraciones educativas. 
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Fecha de posesión de los requisitos y fecha de cierre de méritos. 

  Tanto los requisitos de participación como los méritos alegados deberán reunirse 
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante 
todo el procedimiento, hasta la toma de posesión como personal funcionario de carrera.  

 El incumplimiento de alguno de los requisitos exigidos en un momento previo al 
nombramiento como personal funcionario de carrera conllevará la exclusión de la 
persona candidata, que será adoptada mediante Resolución motivada de la 
Administración educativa en la que se hubiera presentado la instancia o, en el supuesto 
de haber obtenido una adjudicación definitiva de plaza, por la Administración educativa 
en la que dicha plaza se haya obtenido. 

Respecto a las características de las plazas, se señala que las plazas correspondientes a 
las especialidades convocadas de los cuerpos ofertados pueden tener el carácter de 
itinerantes. 

A efectos informativos, el Ministerio de Educación y Formación Profesional publicará en 
su página web los enlaces a las convocatorias realizadas por las Administraciones 
educativas firmantes del Acuerdo. 

https://www.educacionyfp.gob.es/contenidos/profesorado/no-
universitarios/oposiciones-y-ofertas-trabajo/oposiciones.html 

Asimismo, se publicará una tabla informativa de las vacantes ofertadas por cada 
Administración educativa firmante del acuerdo por cuerpo, especialidad, turno de 
ingreso y, en su caso, idioma, a fin de que los participantes puedan tener acceso a la 
información relativa a las plazas convocadas en cada una de ellas. 
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